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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zara-
goza, de la resolución del recurso de alzada recaída en el expediente número 50/00388/13, 
que se detalla en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la resolución del recurso de alzada, por infracción a la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, recaída contra las personas o entidades que 
se detallan en anexo en el expediente que así mismo se indica, se procede a su notificación 
conforme determina el artículo 59.º 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha-
ciendo constar:

1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al ar-
tículo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indi-
cadas en el anexo.

2.º La presente disposición pone fin a la vía administrativa y podrá ser impugnada ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa.

3.º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista de los mismos, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 22 de agosto de 2014.— La Subdirectora Provincial de Salud Pública, M.ª Luisa 
Espinosa Vallés.

Anexo:

Expediente: 50/00388/13.
Fecha: 4 de junio de 2014.
Nombre: Tarin Pérez, Iván.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios; Reglamento sobre condiciones 
sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas preparadas, aprobado por el 
Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón y Ley 14/86, de 25 de abril, 
General de Sanidad.


